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Annncios oíicialea de pago, linea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, linea o tracción. 1'25 a 

tito. &O « e a t l i u o a . 

Bipuíac ió i i P rov inc ia l 
r u s i v r y x r » í « i i > 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l en la 
sesión de 17 de Diciembre de. 1918, 
que se publica a los efectos del a r 
tículo 61 de l a ley P rov inc ia l y en 
cumplimiento del acuerdo de la.Cor-
poración de 31 de Octubre de 1917. 
Confirmar los siguientes acuerdos 

adoptados por l a Comisión prov inc ia l 
en el último periodo do su funciona
miento. 

79 Autor i za r a l Director del Hospi
tal de San J u a n de Dios para que abo
ne, con cargo a gastos menores, la 
factura cuya suma asciende a 387 pose-
tas, por el importe de 86 ki logramos 
de tocino adquirido a l contado a don 
Juan del Pozo Martín. 

80 Acordar s« ¡icepte e l precio de 
0*75 pesetas por k i l ogramo de pan que 
reclamó D . Francisco Romero, actual 
suministrante, y cuyo precio empeza
rá a regir drfide el día 15 de J u l i o , en
tre tanto no se obtenga proposición 
más ventajosa 

82 Qua por los Directores do los es
tablecimientos so propongan los ar ícu-
loa que han de subastarse, y a que t i 
pos. 

81 Idem se solicite de l a Super ior i 
dad excepción de subasta, por haberse 
celebrado dos sin licitación, para ad
quirir varios instrumentos con desti
no a la Banda de Música del Hospic io . 

81 Idem se abone al precio de 2'50 
pesetas el k i l o de carne que se consu
ma en el Hospicio, As i l o do los Merce
des, Inclusa, Maternidad y Hosp i t a l 
de .Sa.. J u a n de Dios, y que se solicite 
de la S u p e r i o i i d u l autorización para 
fealuar el pago del suministro quince
nalmente. 

Parte aficitl 
nmmi DEL emú. K M M 

• 8u Waje&tad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. tj.),.Sa Ma 
jeetad la Reina Dofta Victoria | 
Jtoerenist, y tíS. A A . RR. al ' 
Principe de Asturias a Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas da la Au -
-gusta Real Familia. 

85 Idem se solicite de la Superior i 
dad exoopción do subasta, por haberse 
celebrado dos s in licitación, para con
tratar el servicio de lavado de ropas, 
procedentes de l Hospi ta l de San J u a n 
de Dios. 

86 Acordar so inv i te a l abastecedor 
del pan a que abarate el precio del 
mismo, en la proporción que resulte, 
con motivo del Rea l decreto de 10 del 
corriente on el que se establece la ela
boración del pan único. 

88 Idem quedar enterada da la co
municación del S r . Gobornador,.auto
rizando el pago dwl suministro de car
ne por quincenas vencidas, y que el 
precio de este artículo sea el de 2*50 
pesetas el k i l og iamo. 

89 Acordar quedar enterada de ha-
ber sido declarado desierto el concurso 
celebrado para ei suministro de pan, 
sin perjuicio de proseguir las gestio
nes para obtener este servicio en las 
mej >res condiciones, procurando la re
ducción del precio. 

93 Idem i d . de las manifestaciones 
del Je fe del Estado Mayo r , General 
Basan , de que por las razones expues
tas por el Secretario de la Intendencia 
de l a P laza , era de todo punto imposi
ble acceder a l a petición formulada 
por esta Corporación d<.i que se fabri
que por la Admiuistracción mi l i ta r el 
pan necesario para los Establecimien
tos provinciales. 

91 Acordar la contratación por su
basta do los artículos de consumo nece
sarios a los establecimientos provincia
les do Beneficencia, durante el próxi
mo año de 1919, y que se proceda a la 
confección de los pliegos de condi
ciones. 

92 Idem se conceda un crédito de 
2.000 pesetas al Director del Hospi ta l 
de San J u a n de Dios para l a adquisi
ción de ropas de cama con destino al 
citado Establec imiento. 

93 Idem pase a l a Ordenación* de pa
gos, para que resuelva, un oficio del 
Diputado V is i tador del Hosp i ta l do 
San J u a n de Dios, participando que en 
eldía y del corriente mes de Septiem
bre no han podido practicarse la» curas 
en los pabellones tercero y séptimo, 
porcarecer de mater ia l . 

91 Acordar la aprobación de los t i 
pos y pliegos de condiciones para con
tratar por suoasta los artículos de 
consumo necesarios a los estableci
mientos provinciales durante el uño 
de 1919. 

95 Idem quedar enterada de la Real 
orden del Min is ter io de la Goberna
ción concediondo la autorización para 
adquir i r administrat ivamente varios 

instrumentos con destino a la Banda de 
Música del Hospic io . 

96 Idem i d . de l a Rea l orden de l 
citado Minister io autorizando para 
realizar, por administración, el serv i 
cio de lavado dé ropas procedentes del 
Hospi ta l de San J u a n de Dios. 

97 Acordar se solicito de la Suporio -
r idad excepción de subasta para eje
cutar las obras necesarias en los edif i-

l oios de Aranjuez, destinados a Hosp i 
cio prov inc ia l , a los precios corrientes 
en plaza. 

98 No hacerse cargo del alienado 
Contramaestre de la A r m a d a , A n t o 
nio Sánchez Meneses, en tanto no se 
justifique la obligación de esta Corpo
ración al sostenimiento del mismo. 

99 Ape rc ib i r al Director del M a n i 
comio do Ciempozuelos, recomendán
dole mayor celo en la guardia y custo
dia de ios alienados, y dejando a su 
exclusiva responsabilidad los que se 
deriven por la fuga del demonte Cele
donio Martín Duran , que se encuentra 
a disposición de la Sala 4. a de Ja A u 
diencia prov inc ia l . 

100 Contestar a la Comisión p rov in 
cial de Teruel que l a de Madr id no se 
cree obligada al sostenimiento de los 
niños Manue l y L u i s García Sando-
va l , acogidos actualmente en l a Casa 
prov inc ia l de Beneficencia de aquella 
c iudad, en tanto no ne justif ique esta 
obligación, y si el la se demostrara, 
por i gua l razón pondría l a de Madr id 
a diaposición de l a de Terue l los na
turales de esta última prov inc ia que 
se hal lan acogidos en los estableci
mientos provinciales de la pr imera. 

101 Idem i d . al A l ca lde do Fuenca
r ra l que con arreglo a l art. 32 del Re 
glamento de la ley d i Protección a la 
Infancia, sea su autoridad la quo de
signo ai Médico t i tular y a l Maestro 
de escuela qu?, en concepto de Voca
les, han do formar parte de l a jun ta 
de Patronato de acogidos del Hospioio. 

102 Quedar enterada de un oficio 
del Director del Hospic io dando cuen
ta de haberse» presentado en aquel 
As i lo e l acogido del mismo Manuel 
Ramón Adrado, que, como externado, 
estaba en el domici l io de su patrono 
D . José Soler, Horta leza, 94, y quo 
se evadió del mismo el día 21 de J u l i o 
último, y que so averigüen las causas 
do la evasión de esto acogido. 

105 Dando de baja def ini t iva en el 
pie de famil ia del Hospicio a 33 aco
gidos, por ser faltos en e l estableci
miento desde las fechas que se indican 
en la relación qne acompaña el Direc
tor del mismo. 

106 Ordenar l a entrega de l a niña 

Consuelo, que so encuentra en l a In 
clusa, a su madre Potra Gómez O l i va 
res, por haber justificado su derecho y 
patria potestad sobro l a referida niña. 

107 Conceder un premio de l a L o 
tería Nacional de 125 pesetas a Rosa 
López Cruz , acogida que fué del A s i l o 
de las Mercedes. 

108 Que no se dé efecto retroact ivo 
a las reglas del externado, últimamen
te aprobadas. 

109 Entregar al acogido del Hosp i 
cio, Francisco Adsuar Martín, la car
t i l l a de la Caja de Ahorros por va lor 
de 250 pesetas que le pertenece, toda 
vez que justifica haber llegado a l a 
mayoría de edad. 

110 Idem ordenando al Director de 
la Inclusa haga entrwga a- su padre, 
D . Fe l ipe Muñoz García, do su hi ja 
Petra Muñoz Fernández, por haber 
justificado su derecho y pat r ia po
testad. 

111 Idem aprobando el acta levan
tada en el As i l o de las Mercedes, o n 
motivo de la adjudicación de los pre
mios instituidos por la fundación de 
doña A n a Honora Cangrand, corres
pondiente a las rentas del año 1917. 

112 Concediendo a D . Sant iago de l 
Olmo, vecino de Pozuelo del Rey , un 
acogido del Hospic io para su aloja
miento en su domic i l i o . 

115 Desestimar una instancia de 
D . Valentín Redondo, que so l ic i ta e l 
ingreso en el A s i l o da las Mercedes de 
su hija Carmen, por no reunir iaa con
diciones reglamentarias. 

116 Declarando de abono a favor de 
Magdalena San Juan Agu i l e r a , acogi
da quo fué del A s i l o de las Mercedes, 
un premio de l a Lotería de 125 pesetas. 

117 Concediendo a Rafael Expósito, 
la autorización que solicita para poder 
contraer matr imonio . 

118 Accediendo a lo solicitado por 
D. Tomás Escudero L lanos , para quo 
se le entregue su hija María Esoudero, 
por haber justif icado su derecho y pa
tr ia protestad sobro l a referida niña. 

119 Concediendo a l). Cas imi ro B e -
linchón, vecino de Vi l lare jo de Sálva
nos, un acogido del Hospicio para su 
alojamiento en su domici l io . 

120 Quedar enterada del oficio de l 
Director de la Inclusa dando conoci
miento de quo'ha recogido on el J u z 
gado de i . " instancia del disfrito del 
Hospic io a la niña Auro ra P laza Ho
jas, concedida en prohijamiento «1 ma
tr imonio Andrés R o d r g u e z y C r u z 
V i d a d . 

121 Concediendo a D . J u a n L a r a 
Puente, vecino do Migue l Esteban 
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(Toledo), nna acogida de la Inc lusa 
para su prohijamiento. 

122 Idem a D. B las Sánchez Hernán
dez, vecino de esta Corte, Paseo délas 
Del ic ias , una acogida de la Inc lusa 
para su prohijamiento. 

123 Quedar enterada de un ofioio del 
Director del As i l o de las MercedeB en 
que da dienta de haber regresado del 
Balnear io de E l Molar las quince n i 
ñas y Hermana de l a Car idad que fue
ron trasladadas a l mismo el 28 de 
Agosto último.' 

124 Denegar la instancia de Manue
la Sánchez Martínez, acogida que fué 
de l A s i l o do las Mercedes, en súplica 
de que se l a o n c e d a un premio de l a 
Lotería de 125 pesetas, por no tener 
derecho al referido premio. 

127 Desestimar l a instancia del v i 
gi lante do dementes del Hospi ta l pro

v inc i a l D . Ricardo V i l l a , sol icitando se 
le nombre ordenanza de las oficinas 
Centra les . 

128 Quedar enterada del nombra
miento de Maestro dé la Escue la gra
duada del Hospic io hecho a favor do 
D . Juat: V a l l i n a Martínez. 

130 Que por el S r . V is i tador del 
•personal se ins t ruya expedienta a l or
denanza de las oficinas Centrales don 
Pablo Esp inaco . 

131 Qae por el Negociado se formu
len las condiciones de concurso y re 
dacte el anuncio para l a provisión de 
l a plaza de maquinista de la imprenta 
del Hospic io con arreglo a lo que dis
pone l a base 11 del presupuesto v i 
gente. 

132 Sol ic i tar de l a Super ior idad la 
correspondiente autorización para mo
dificar la p lant i l l a de revisores de car
nes que figura en el presupuesto v i 
gente, a fin de poder dar cumplimiento 
a l acuerdo de l a Diputación de 12 de 
J u l i o último. 

133 Suspender de empleo y sueldo 
y proponer a la Diputación la cesantía 
del ordenarlza de la clase de segundos, 
de las oficinas Centrales, D . Pablo E s 
pinaco, en vista del resultado del ex
pediente instruido al mismo, por faltas 
graves en e; cumpl imiento de su deber. 

134 Desestimar la instancia del ins
tructor de l a Bar da de Música del Hos
picio, D . Pablo del Pozo, sol ic i tan
do se le denomine Subdiretor de la 
misma. 

135 Idem id . l a de D . Francisco 
Bembibre solicitando se le nombre Re
visor de carnes de la Beneficencia pro
v i n c i a l . 

136 Prestar su conformidad al pro
grama para las oposiciones a las plazas 
vacantes do Oficiales de la clase de 

. cuartos del Cuerpo administrat ivo pro
v inc ia l , disponiendo se haga la t irada 
del mismo en la imprenta del Hospic io 
y se venda en la portería de l a Corpo
ración a 1'50 pesetas ejemplar. 

139 Prestar su conformidad a! pro
grama redactado por el director de la 
Academia de música dol Hospicio Dará 

las opo^ioiones a la plaza de Profesor 
de solfeo dol mismo 

141 Quedar cnterdn, con sentimien
to, de un oficio del sefior Deoano del 
Cuerpo Médico, participando el falle
cimiento del Profesor D . Ja ime Vera 
y López. 

143 Correr la escala en el Cuerpo 
Médico para cubrir l a vacante produci
da por el fal lecimiento del Profosor 
Médico do la c las i de terceros, D . J a i 
me Ve ra y López; ascendiendo, en su 
consecuencia, a los primeros de las ca
tegorías inferiores inmediatas señores 
D . J u a n Mravo y Coronado. I). Jos-ó 
Ort i z de l a T o m , D , José Ooyanes 
Capdov i la . D . Enr ique A l v a r e z " Sáiz 
de Aja y D . Manuel TJbeda y Sara-
chaga. 

146 Desestimar las instancias de don 
Tomás Camarma y I). A l fonso V i l l a -

rín solicitando se les nombre peones 
camineros de oarreteras prov inc ia les . 

148 Desestimar las instancias de don 
Manue l de l Bar r i o y D . C r u z Martínez 
solicitando se les nombre ordenanzas 
de la Corporación. 

149 A d m i t i r l a dimisión presentada 
por el alumno interno do pr imera oíase 
do Medicina de l a Beneficencia prov in
c ia l , D . An ton i o García Cabal lero. 

151 Correr l a escala en el Cuerpo de 
alumnos internos ascendiendo a los se
ñores López Sarry y Contó Fel ices . 

152 R e m i t i r a l T r i b u n a l designado 
para las oposiciones a plazas do F a r 
macéutico de guard ia y supernumera
r io de la Beneficencia prov inc ia l , el ex
pediente general, con el fin de que fije 
día y hora en que han de dar comien
zo los ejercicios. 

153 Quedar enterada del nombra
miento de Maestro interino de la E s 
cuela graduada del Hospic io hecho a 
favor de D . Constancio Carrascosa. 

155 Desestimar l a instancia de don 
Adelardo Pr ie to solicitando se le nom
bre ordenanza de las oficinas Centrales. 

156 A d m i t i r las dimisiones presen
tadas por los alumnos internos de Me
dic ina D . Manue l Mazo Mendo y don 
P r im i t i v o J . Jiménez. 

157 Correr la escala en el Cuerpo 
de alumnos internos, ascendiendo a Ja 
categoría superior inmediata, a los se
ñores D. A n g e l P l a za , D . V ic tor iano 
Castellanos y D . Baldomero Sánchez. 

163 Nombrar inter inamente Orde
nanza del Hosp i ta l prov inc ia l , oon e l 
haber anual de 850 pesetas, a D . M a 
nuel Va le ra , en la vacante por defun
ción do D. Anton io Blas Balseiro. 

164 Idem i d . Ordenanza del Hosp i 
ta l de San J u a n de Dios, con e l haber 
anual de 850 pesetas, a D . M i gue l 
Mingo Herrero , en la vacante produ
cida por separación de D . Elíseo Fer 
nández. 

165 Idem id . Cortador de carnes del 
Hospital p rov inc ia l , oon el haber anual 
de 730 pesetas, a D . Anastasio Mar 
qués García, en l a vacante producida 
por abandono de destino de D . G u i -
l lormo Valentín Tartas. 

166 Idem i d . mozo de despensa del 
Hospital de San J u a n de Dios, con e l 
haber anual de 510 pesetas, a D . I s i 
dro Truchado, en la vacante produc i 
da por renuocia de D. Antqlín Cuéllar. 

169 Nombrar interinamente peón 
caminero de carreteras provinciales, 
con el haber anual de 775*62 pesetas, 
a D. Teodoro Le iro Díaz, en la vacan
te por asoenso de D . Frutos Vicente. 

170 Idem i d . oon el haber anual de 
775*62 pesetas, a D . Víctor Heras C a -
rrión, en la vacante por ascenso de don 
Eusebio Barranco Tejedor. 

171 Idem i d . i d . con el haber de 
775*62 pesetas, a D . M i g u e l B las M a 
r ina, en la vacante por ascenso de don 
Maximino del Sarro. 

172 Idem i d . i d . con el haber de 
775*62 pesetas, a D . José García, en la 
vacante por ascenso de D . Nemesio 
Oñoro. 

173 Idem id . i d . con el haber de 
775*62 pesetas, a D. Antonio Garnacho 
y Garnacho, en la vacante por jub i la 
ción do 1). Pedro Redondo. 

174 Idem id . oon el haber de 775*62 
pesetas, a D. Anton io Mufioz A r i a s , en 
la vacante por jubilación de D P a n -
oracio Ben i to . 

175 Idem id . id . con ol haber anual 
de 775*62 pesetas, a D. Eugenio Martín 
Bormejo, en la vacante por jubilación 
de 1). Félix I 'omingo Carva ja l . 

176 Idem id . íd. con el haber anual 
de 775*62 pesetas, a D . Jus to Ga la 
Falcó, en la vacante por jubilación de 
ü . J u a n García Parras. 

L77 Idem íd. íd. coa ol haber anual 
dé 775'o2 peseta1?, a 1). Gregor io Can-

sapió Ocafia, en l a vacante por d i m i 
sión de D . Tomás To r r e c i l l a . 

Quedar enterada del oficio del De
cano del Cuerpo módico do la Benefi
cencia prov inc ia l , participando h a n 
sido trasladados 67 enfermos del Hos 
pi ta l prov inc ia l a l Clínico de l a F a c u l 
tad de Medic ina; y rogar a l Exce l en 
tísimo S r . Min is t ro de Iustrucción pu

lí b l ica, que para evitar los porjuioios 
que se Causa* a esta Corporación, por 
el incumpl imiento del Rea l decreto de 
24 de Dic iembre de 1903, disponga so 
sostengan en el último dé aquellos 
Hospitales, los 300 enfermos, durante 
el curso, y 10U en verano, equiva len
tes a las 90.000 estanoias que, en v i r 
tud de l a cesión del a la derecha del 
Hosp i ta l , se obligó el Estado a hospi 
ta l i zar en dicho edificio.-

Quedar enterada de la Rea l erden 
del Min is ter io de l a Gobernación, por 
la que se dispone que no es necesaria 
aclaración a lguna según ha sol ic i tado 
esta Diputación a los Reales decretos 
de 19 de Mayo do 1885 y 12 do J u l i o 
de 1904, y Rea l orden de 20 de J u n i o 
de 1885, reglamentando l a hosp i ta l i 
dad do dementes. 

Desest imar l a instancia de var ios 
odontólogos y cirujanos dontistas, so
l ic i tando se anule la convocato r i a 
anunciada de dentista de los estableci
mientos próvinoiales. 

De conformidad con l a moción ¿del 
S r . G i l , publ icar mensualmente en el 
B O L E T Í N O O F I C I A L , por la Dirección do 
l a Inc lusa, los datos de ingresosjy mor
tal idad de niños de l a misma, basados 
en las hojas clínicas expedidas por los 
facultativos de dicho A s i l o . 

Quedar enterada que de las hojas clí
nicas remit idas a l a Dirección de l a I n 
clusa por los facultativos de dicho es
tablecimiento, resulta que en el mes de 
Octubre último ingresaron en e l m i s 
mo 90 expósitos, de los que fal lecieron 
4 y 9 de los ingresados eo meses ante
riores. 

Quo como en años anteriores y con 
cargo a las consignaciones presupues
tas de ios respectivos establecimien
tos, se conceda el extraordinario de 
costumbre, en las próximas fest iv ida
des de Nav idad , a los acogidos y de
pendientes de los hospitales y asilos de 
esta Corporación. 

Conceder a D. Ambrosio B e n i t o S a n -
tillán, vecino de Tetuán de las V i c to 
rias, el alojamiento en su domic i l io de 
un acogido del Hospic io , en las condi
ciones del externado. 

Que por el Procurador Sr . Morales, 
asistido del Letrado de l a Beneficencia 
que se designe, so formule la debida 
demanda de desahucio, por falta de pa
go de alquileres del mes do Noviembre 
último, contra D. M igue l del Pozo, ve-

| ciño de la tienda de l a casa de l a cal le 
del Mesón de Paredes núm. 40, en l a 
que es partícipe l a Diputación, abonán
dose l<s gastos que se ocasionen con 
cargo a los productos de l a finca, y en 
la parte proporcional que a cada uno 
de los condueños corresponda, según l a 
participación que tengan en la misma. 

Conceder l a autorización sol ic i tada 
por el acogido que fué del Hospic io 
Jesús Pérez Hev ia , para que pueda i n 
gresar oi.mo sustituto vo luntar io on el 
Ejército de A f r i c a . 

Declarar de abono a favor de J u l i a 
Rohíguez, el premio de 125 pesetas 
do la Lotería Nacional , y el dote de 250 
quo la corresponden como acogida que 
fué del Colegio de l a Paz . , 

Solic i tar excepción «le subasta para 
adquir i r por administración, durante 
el año 1919, los materiales de albafiile-
rfft, ferroterÍH, calderería y herrería, 
vidriería y fontanería, p intura y ma
deras. 
• Quedar en terada de l a carta dol señor 
Lamigue i ro , abastecedor de morluza a ̂  

los establecimientos provinciales do 
Beneficencia, en l a que part ic ipa que 
desde e l día 1," del corriente raes de 
Dioiembra, el precio do dicho artículo 
será el do 3*10 pesetas k i l o , y quépase 
dicho documento a l a Ordenación de 
pagos, a los efectoi procedentes. 

A p r o b a r l a cuenta de los gastos oca
sionados para l a instalación del P a l a 
cio y servicios provinciales en l a 
nueva oasa, F> mentó, 2, importante 
1.630*93 pesetas. 

Desestimar la instancia de D» F l o 
rencio Porpeta, solicitando se ie ad
quieran ejemplares de su ob¡a t i tu lada 
«Cartilla sanitaria contra la gripe o 
influenza». 

Da r por rec ib i los los veinte sil lones 
y veinte mesas para las encinas cen
trales de esta Corporación, entregadas 
por el oontratista y haberse cumpl ido 
e l p l i ego de condioiones. 

Que, por accoder a la instancia de 
D . José Lago , en súplica de adqu i r i r 
unos tesrenos sobrantes de l a carretera 
general de Ex t r emadura a Colmenar 
V ie jo , so dé exacto cumpl imiento a los 
prevenidos en el art. 43 de la l ay de 
Expropiación forzosa, y pasado el p la 
zo legal s in ieclamaoión, se acceda a 
lo solicitado. 

N o mostrarse parte en el sumario 
que instruye el Juzgado de primera 
instancia de Colmenar Viejo por alte
ración de lindes y usurpación de terre
nos en el puente de la car.etera de 
Horta leza , en e l sit io arroyo Abroñi-
ga l , SÍQ renunciar a l a indemnización 
quo pudiera corresponderá; y postrar
se parte en la causa cuando se eleve a 
la Aud i enc ia . 

Aprobar l a nómina do indemnizacio
nes de sal ida del personal facultativo 
de oarreteras provinciales, correspon
diente a l mes de Octubre último, im
portante 584*15 pesetas. 

Aprobar l a recepción provis ional del 
oamino de Galapagar a Colmenarejo, y 
que e l plazo de garantía se empiece a 
contar desde el tros de Agosto último, 
según se hace constar en acta que le
vantó al efecto el S r Ingeniero Jefe, 
y prevenir laJ condiciones reglamen
tarias. 

Aprobar el acta do recepción defini
t i va dol trozo de enlace de la Carretera 
de Vicálvarc a Velílla de San Antonio 
con la de San Fernando de Henares a 
Mejorada del (lampo, por r eun i r las 
condiciones reglamentarias. 

Aprobar el acta de recepción defini
t i va del camino de la carretera del Es
tado de Alcalá de Henares a Mondéjar 
a Torres por los Hueros. 

Que no se ^uede pedir la excepción 
de subasta de l a carretera de la gene
r a l de Ex t remadura a B o a d i l l • del 
Monte, por hallarse a final de presu
puesto, y por tanto que precede espe
rar el nuevo presupuesto para el año 
de 1919. 

Tomar en consideración una propo
sición del S r . Go i t i a , para qne se colo
quen en las oficinas provinciales las 
estufas de calefacción que existen en el 
antiguo palacio. 

Madr id , 12 de Febrero de 1919 — 
E l Secretario, Simón Viñals. 

r » a c B M T A P R O V I N C I A 

Negociado de Consumos 

C I R C U L A R 
E s t a Administración pone en cono

cimiento de las Corporaciones Munici
pales que, según determina la Real ° r ' 
den del Minister io do Hacienda do 30 
de Diciembre último, publicada en f 
Gaceta de Madrid de 31 del mismo, lo? 

documontos cobratorios que sirvieron 



de base para l a recaudación del impues
to de consumos y alcoholes en el ejer
cicio de i 918, continuarán rigiendo 
hasta el 3 l de Marzo do 1919, así como 
también los documentos ya formados 
por los Munic ip ios para 1919 y los que 
se redacten a ta l fin, so entenderán con 
vigencia, a part i r del día 1." de A b r i l 
del propio afio de 1919, hasta 31 de 
Marzo de 1920, por correrse los plazos 
establecidos on las disposiciones en v i -
genoia, tres meses. 

Consecuentemente, las variaciones 
acordadas sobre los gravámenes susti
tutivos del impuesto de Consumos por 
los Ayuntamientos , pava 1919, hayan 
o no sido aprobadas por la Superiori
dad, deberán entenderse para empezar 
a reg ir en 1* de A b r i l do 1919, fecha 
desde la cual sarán asimismo ap l ica
bles'las disposiciones del Rea l decroto 
de 11 de Septiembre último, enten
diéndose, a tal efecto, modificadas las 
fechas que el mismo determina, espe
cialmente en l a cuarta disposición tran
sitoria en la forma siguiente: ejercicio 
económico de .1919 a 1920, en vez do 
1919, y las fechas de 1." de Febrero y 
1.° de Marzo, en lugar de 1.° do No
viembre y 1. de Diciembre, que antes 
regían -

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
E l Admin is t rador de Propiedades, 

Danie l López. 
(Núm.—378,) 

Ayuntamiento e Madrid 
Secretaria 

Es ta E x c m a . Corporación, en se
sión de 14 del corriente, ha acordado 
se anuncie nuevo concurso para arren
dar l a explotaoión del Mercado de 
Olavide, con sujeción a las condicio
nes siguientes: 

Facultativas: 
Artículo 1.° E s objeto de este 

contrato l a explotación del Mercado, 
propiedad del E x c m o . Ayuntamien to , 
sito en l a plaza de Olav ide . 

A r t . 2.° E l plazo del contrato se
rá el que fije l a proposición aceptada 
por el Ayuntamiento , y comenzará a 
correr el día del otorgamiento de ra 
correspondiente escr i tura. 

Art. 3.° Queda autorizado el con
tratista para fijar el precio del arr ien
do de cada oajón o puesto, pudiendo 
realizar su cobranza por días, sema
nas o mensualidades, con l a garantía 
que mejor estime en defensa do sus 
intereses. 

Ar t . 4." A s i m i s m o queda autor i 
zado para explotar, dentro del recinto 
del Mercado, l a estancia de vendedo
res ambulantes. 

A r t . 5.° F u e r a del recinto del 
Mercado queda terminantemente pro
hibido para el arrendatario, la coloca
ción de puestos o de vendedores am
bulantes, s in que tengan l iconcia de l 
E x c m o . S r . A loa lde y satisfagan 
los arbitr ios munic ipales correspon
dientes. 

A r t . 6.° Tanto en los cajones o 
puestos como por l a ambulancia dei 
recinto interior, sólo podrán venderse 
las mercancías quo autor izan las or
denanzas municipales, con las excep
ciones impuestas por éstas, rigiéndose 
en materia de policía e higiene, por 
los artículos d-e aquéllas señalados 
con los niiineros 401 al 438 de su ca
pítulo X I I I . 

A r t . 7.° Serán de cuenta del arren
datario todos los gastos de personal 
que necesitare para la cobranza de 
los puestos, l impieza y v i g i l anc ia del 
Mercado, obligándose a que ésta sea 
permanente. 

A r t . 8.° E l concursante favorecido 
con la adjudicación satisfará al A y u n 
tamiento, por trimestres anticipados, 

el canon que haya ofrecido en su pro
puesta y aceptado por el Munic ip io , 
haciendo l a entrega del pr imer plazo 
dentro de los diez días siguientes a 
l a notificación del acuerdo que le ad
judique el arr iendo, y los restantes en 
los diez primeros días de cada ano. 

Deberá también, en e l pl»ao que se 
est ipule, rea l i zar las obras propuestas 
y aceptadas para mejorar el inmueble. 

A r t . 9.* L a falta de pago de cual-
j quier p lazo, transcurr idos quince días 

de vencimiento, será causa de resci
sión de l contrato a perjuicio de l con
trat is ta , incautándose el Ayuntamien 
to del Mercado y de l a fianza del 
adjudicatar io. 

A r t . 10. E l contrat ista deberá te
ner en buen estado de conservación y 
l imp i e za cuanto constituye el merca
do y los oajones, tarimas y kioscos de 
retrete, ejecutando para el lo, ĉ e acuer
do siempre con el Arquitecto, munic i 
pa l , todas las obras que sean precisas. 

A r t . 11. E s obligación dol contra
t is ta sat is facer ' a l Estado todas las 
contribuciones e impuestos, bien re
caigan sobre l a propiedad o sobre l a 
indust r ia , debiendo presentar en l a 
Administración de propiedades, ren
tas y arbitr ios, los recibos justi f icati
vos del pago, dentro de los ocho días 
siguientes a l del vencimiento de la co
branza, en período vo luntar io . 

A r t . 12. E l adjudicatario tomará 
posesión del mercado el mismo día en 
que sea f i rmada l a escritura, desig
nándose al efecto a l Sr . Admin i s t r a 
dor de propiedades, rentas y arb i 
tr ios! 

E n dicho acto se levantará acta de 
los enseres y artefactos existentes, 
aceptando el contrat ista las construc
ciones y demás pertenencias del mer
cado en el estado de conservación en 
que se encuentren. 

A r t . 13. A l finalizar el contrato, e l 
rematante entregará en perfecto esta
do de conservación las construcciones, 
puestos, cajones y cuanto le hubiese 
sido entregado. 

M a d r i d , a 15 de Febrero de 1919. 
M . C. y Mafias. 

EC0NÓMIC0-ADM1H1STUATIVA 

1. a E l concurso se habré por tér
mino de veinte días hábiles que empe
zarán a contarse desde el siguiente al 
en quo aparezca e l anuncio en la Ga
ceta de Madrid. 

L a s proposiciones que se'presenten 
en los plazos y forma que t>ara ello 
establecen las siguientes condi iones, 
serán sometidas," t ranscurr ido que sea 
el período de admisión a estudio de la 
Comisión tercera, la cual queda en l i 
bertad de rechazar todas o proponer 
la aceptación de aquel la que, a su jui
cio, ofrezca más garantías, s in derecho 
por parte de los concursantes a enta
blar reclamación a lguna. 

2. a L o s pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para el concurso 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del E x c m o . Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a doce, todos los días no 
feriados quo medien hasta el del re
mate. 

3. a E l precio t ipo para este concur
so será e l que ofrezca el adjudicatario 
y acepte el E x c m o . Ayuntamiento . 

4. a L o s concursantes habrán de 
consignar en l a Caja general de De
pósitos o en l a Tesorería munic ipa l , 
la cant idad de 375 pesetas en metáli
co o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el art. 12 de l a 
Instrucc'ón para l a contratación de 
servicios prov incia les y municipales. 

5. a Las proposiciones se presenta
rán en el Negociado do Subas 1 as de la 
Secretaría durante los vointo días con
signados en l a condición 1." d9 las 

económico-administrativas y en las 
horas hábiles de oficina. 

6. a E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar loa derechos que nazcam del 
remate; pues queda prohib ida te rmi 
nantemente l a transferencia de los 
mismos, en uso de l a facultad que a l 
Ayuntamien to conoede el art. 25 de l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
para l a contratación de servicios pro
vinciales y munic ipales . 

7. a E l l i c i tador a cuyo favor qnede 
adjudicado el concurso se ob l iga a 
concurr ir a las Casas Consistoriales el 
día y hora que se le sefiale, acreditan
do antes haber oonstituído como fian
za def init iva el 10 por 100 de la cant i 
dad anual que haya de percibir el 
Ayuntamiento o aquel la quo se le de
termine al comunicar l a adjudicación. 

8. a S i el rematante no prestase l a 
fianza def init iva, o no concurriera al 
otorgamiento de l a escritura, o no lle
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
d ida por causa justif icada, s in que en 
ningún caso pueda exceder de «inco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos de l art. 24 de la re
petida Instrucción. 

9. a E l Ayuntamien to , usando de 
la facultad que le concede el art. 34 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ya mencionada, podrá resc indir 
el contrato en cualquier tiempo de l a 
duración del mismo, por faltas del re
matante, a cualquiera de las condicio-, 
nes est ipuladas. 

10. E l contrat ista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 

11. E l contrat ista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar es
ta subasta, renuncia el fuero de su 
J u e z ' y domic i l i o , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

12. E l contrat ista queda obl igado 
a satisfacer lo? gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine el con
curso, así como el importe de la inser
ción- de todos los documentos que lo 
hayan sido para el mismo en los dia
rios oficiales de Madr id , presentando 
al efecto, antes de formal izar la escri
tura o acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
t ivo el mencionado importe. También 
queda obl igado el contratista a satis
facer a l a Hac ienda pública el impor
te de los derechos reales, s i los deven
gase, y el de cualquiera otra contr ibu
ción o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar l a escri
tura de adjudicación en laa oficinas l i 
quidadoras dentro de los plazos lega
les, s in ' cuyo requisito no se le satis
fará por el E x c m o . Ayuntamien to 
cantidad a l guna por cuenta del con
trato. 

13. Todo l ic i tador que concurrie
se a l concurso en representación de 
otro o de cualquier Sociedad, deberá 
inc lu i r dentro del pliego cerrado que 
presenté, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredito l a constitución de la fianza 
prov is ional y de l a cédula personal, 
copia de l a escritura de mandato, o 
sea del poder o documento que just i 
fique de modo legal l a personalidad 
del l i c i tador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdan
te, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, 
bastanteado por cualquiera de los se
ñores Letrados consistoriales. 

14. Las proposiciones para optar 
a este concurso, deberán ser extendi
das en papel del t imbre del Estado 

{ de l a clase 11 . a , y los resguardos do 
| los depósitos provis ionales se pre

sentarán debidamente reintegrados 
con un sel lo mun ic ipa l de diez pese
tas, especial de subastas, por cada 
500 pesetas o fracción de el l a * , , según 
lo establecido en e l presupuesto mu
nic ipa l vigente; y ai a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del i n 
dicado reintegro, será exig ido en el 
acto a l l ic i tador por el Sr . Pres iden
te, reteniéndose su resguardo en caso 
de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verif ique o se le descuente e l 
importe de l a falta, de l a fianza pro
v is iona l o de l a def init iva, caso de que 
se le adjudicase el remate. 

15. Terminado el contrato, y pre
v i a certificación del S r . A d m i n i s t r a 
dor de Propiedades, Rentas y A r b i 
trios, v isada ñor el E x c m o . S r . A l c a l 
de Pres idente, en que conste haber 
cumpl ido las condiciones est ipuladas, 
y no habiendo responsabil idades ex i -
gibles, se devolverá l a fianza al rema
tante. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 20 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E . —103). 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Ignorándose el actual paradero del 

mozo Ramón Posnmague y Gómez de 
Cedrín, hijo de León y Germana, que 
nació en esta local idad el 31 de A.g° s " 
to de 1898, se le c i ta por medio de es
te edicto para que comparezca a los 
actos de íoctifieación del a l istamiento, 
rectificación def init iva, sorteo y decla
ración de soldado, que tendrán lugar 
los días 26 de Enero . 9 de'Febrero, 16 
de Febrero y 2 de Marzo respectiva^ 
mente: bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, será declarado prófugo, a 
tenor del art. 101 de l a vigente ley de 
Rec lutamiento . 

Torrejón de l a Calzada, 24 de E n e 
ro de 1919. 

E l A l ca lde , 
Ba lb ino del Río. 

(Núm.—334.) (B.—252.) 
t 

D I R E C C I O N G E N E S A L 
DE 

O B R A S P Ú B L I C A S 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
i orden de. 7 de E r e r o de 191.9, esta 
¡ Dirección general ha señalado el día 
i 8 del próximo mes de Marzo, a las 

diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación i n 
cluso su empleo en los kilómetros 26 
al 28 de l a carretera de Madr id a l a 
Coruña, prov inc ia de M a d r i d , cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
24.998'70. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el M in i s 
terio de Fomento , hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, e l proyecto en dicho Minis te
r io y en el Gobierno c i v i l de l a pro
v inc ia de M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras de l Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo pró
x imo , y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sel lado 

' de l a clase undécima, arreglando?e a l 



adjunto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pliego el número manuscr i 
to de l a cédula.personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
distr i to , debiendo exhibirse ésta a la 
presentación, paja que l a confronte 
el receptor del pl iego, y , además, se 
escribirá: «.Proposioión para optar a 
l a subasta de las obras de..., de la ca
rretera de..., en l a prov inc ia de...», 
y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro' abierto que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cnya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de pesetas para garantir l a propo
sición para l a subasta de las obras 
do..., de l a carretera de..., y la firma 
del proponente. E l depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
l a Deuda piíblica a l tipo ' que les está 
apignado por las disposiciones vigen
tes, en l a Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de l a 
prov inc ia , por l a cantidad mínima de 
250'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas a la 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo, subsistiese l a igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi
cación del servicio. 

Mad r i d , 7 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 

( M . D i z Bercedoniz. 

Modelo de proposición: 

D . N . N . vecino de..., según cédula 
personal número , enterado del 
anuncio publicado con fecha., de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
qne so exigen para l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de... de 
l a carretera de... prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por l a cantidad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admit iendo o mejorando l i sa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirt iendo 
q*ue será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra, por l a que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas 
Condic iones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en Ka 
kilómetros 26 al 28 de l a carretera da 
Madr id a l a Coruña, en la prov inc ia de 
Madr id , cuyo presupuesto de contrata 
es de 24.99870 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabi l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de un I 
mes, contado desde l a fecha de l a ad- | 
judieación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d • la subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitiví, en Madr id , en l a 
Caja general de Depósitos, de la can
t idad de 750*00 pesetas, equivalente 
próximamente al tres (3) por cíente 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del Ilustrísimo 

Sr . Director general de Obras públi-
oas, en metálico o efeotos de l a Deuda, 
a l tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de la inspec
ción y v ig i l anc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta dol contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, a l 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá al Pagador de las mismas en la 
provincia, el tres (3) por cionto (100) 
del importe líquido de la cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin Jio se haya verifi
cado dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
12.000'OQ.' 

Hasta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
12.89870. 

Tota l , 24.99870 pesetas. 

5. a L a ejecución de la cantidad mí
n ima de obra en cada uno de los años 
es tan obl igator ia para el contratista 
como l a ejecución completa en el p la
zo total; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a la deolaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hacienda de l a prov inc ia donde radi
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a l a que determina l a condición 4.*, 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de^ condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha d^ las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizárselos pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas do l a ci fra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por ord¿n de menor ant i
güedad en la contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contabi l idad de 
la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias. * 

8. a 1 E l contratista quedará obliga

do a l a observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
la Industr ia nac ional y del Rea l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr id , 7 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D iz ' Bercedoniz . 

(E.—73) 

Parque de Intendencia 
DE 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l día 4 del mes de Marzo próximo, 
a las once y treinta horas, se celebra
rá concurso en este Parque para l a ad
quisición de los siguientes art icules 
necesarios para su servicio y el del 
Depósito de Guadalajara: 

H a r i n a de flor. 
H a r i n a de todo pan. 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . • ' ,/*. 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

E l acto tendrá lugar en el despacho 
del S r . Director del Parque , bajo su 
presidencia.y ante el T r i buna l regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de reg i r en e l concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto r n aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a pub l i 
cación de este anuncio, hasta el ante
r io r a l a celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en l a puerta de l 
Establec imiento , cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r personal
mente a l acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pl iego cerrado,redac
tándolas con arreglo a l modelo que se 
inserta a continuación de este anun
cio.. 

Las proposiciones expresarán con 
toda c lar idad l a cant idad que ofrecen 
vender de cada artículo y precio por 
un idad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque o en los 
de su Depósito de Guadalajara. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador mués ta de los artículos 
que ofrezca, así como t a m b e n los do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de l a contribución i n 
dustr ia l que le corresponda satisfaoer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque, l a suma equivalente a l 
5 por 100 del importe de su oferta, 
como garantía prov is iona l reglamen
tar ia, a que se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4. a del pliego de las 
técnico-económicas y 5. a y 13 de las 
legales de derecho. 

E n e l caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará licitación por 

pujas a l a l lana , durante eljtórmino 
de quince minutos, entre los autores 
de aquéllas, y s i transcurr ido dicho 
plazo subsistiese el empate, se deci
dirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l t r ibunal adjudicará prov is iona l 
mente l a compra a l que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva, 
de l a aprobación superior . 

L a garantía prov is ional , en e l caeo 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que elevarla oomo defini
t i va a l 10 por 100 de su proposición 
para responder de l a entrega de ,los 
artículos contratados, dentro de l p l a 
zo prevenido en l a condición 10. a del 
pl iego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l l enar para 
l a celebración del contrato o impid ie 
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las .responsabil i
dades y resarcimientos a l Es tado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se formal i 
zará por medio de escritura pública 
con arreglo a l artículo 63 de l a ley 
de Contabi l idad de l a Hac ienda Pú
bl i ca de 1.° de Ju l i o do 1911 (C. L . 
núm. 198). 

Es t e concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que g'e han redactado con 
arrogo a la expresada loy y Reg la
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Ramo de Guerra , aprobado por 
Rea l orden c ircular de 6 de Agos to 
de 1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 12 de Febrero 
de 1919. 

E l Presidente del T r i buna l , 
Vicente Escartín. 

Modelo de proposición 

D o n F . de T . y T. , domic i l iado en., 
y con residencia en.. , prov inc ia de.., 
calle de.., número.., enterado del 
anuncio de concurso publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de... 
fecha de.., de.., paraba adquisición 
de los artículos que para sus servi
cios necesita el Parque de Intenden
cia de Alcalá de Henares y su Depó
sito establecido en Guadalajara, así 
como de los pliegos de condiciones a 
que en aquél se alude, se comprome
te y obl iga con sujeción a las cláusu
las del mismo y a su más exacto cum
pl imiento , a entregar en los almace
nes del Parque de Alcalá (o Depósito 
de Guadalajara) la cantidad de (tan
tas) unidades de tal artículo a l precio 
de (tantas) pesetas (en letra), acom
pañando en cumpl imiento de lo pre
venido, muestras de los artículos que 
ofrece, su cédula personal corriente 
de... clase, expedida en. . . (o pasapor
te de extranjería en su casó, y el po
der notar ia l , también en su caso), así 
como el último recibo de l a contribu
ción indust r ia l que le corresponde sa
tisfacer y resguardo del ingreso de su 
garantía prov is ional . 

Los artículos que ofrece, proceden 
de... (en tal plaza.)-

de de 
(F i rma y rúbrica de l proponente.) 

(Núm. 421) ( E . - 1 1 4 ) 
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